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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-5571   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 110, de 6 de junio de 2018, de Orden 4/2018 de 
convocatoria de Ayuda por Estudios Curso 2017/2018. Expediente 
2018/4255F.

   En el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 110, de 6 de junio de 2018, se aprueba la Orden 
4/2018 de Ayuda por Estudios Curso 2017-2018 de los empleados municipales del Ayunta-
miento de Torrelavega. 

 Advertido error en la redacción del artículo 5 de la Orden, "Criterios de adjudicación de 
las ayudas" y visto lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual las Ad-
ministraciones Públicas podrán rectifi car en cualquier momento de ofi cio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos; 

 La Alcaldía Presidencia, por Resolución 2845, de 7 de junio de 2018, resuelve: 

 "PRIMERO: Rectifi car el error material apreciado de ofi cio en citado artículo 5, en el sentido 
siguiente: 

 DONDE DICE: 
 "Artículo 5. Criterios de adjudicación de las ayudas. 
 1. La ayuda por estudios convocada se adjudicará conforme al baremo que se especifi ca 

en el Reglamento regulador en función del grupo de estudios de referencia en base, cuando 
así proceda, al nivel de renta del solicitante obtenido en función de la base imponible en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 2017, previa aplicación del baremo re-
ductor previsto en el artículo 15 del Reglamento, conforme a la información que a tales efectos 
sea declarada por el solicitante y que será contrastada con los datos obrantes en la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

 En el supuesto de no ser sufi ciente la consignación presupuestaria para atender al total 
de solicitudes formuladas, se desestimarán las peticiones formuladas en relación a estudios 
universitarios (segunda carrera) de hijos de empleados municipales con edades comprendidas 
entre los veintiséis y los treinta años. De mantenerse la insufi ciencia de crédito, se procederá 
a disminuir proporcionalmente entre todos los benefi ciarios las cuantías a percibir. 

 El posible remanente de un grupo pasará a ser repartido entre los demás grupos. 
 2. Las cuantías máximas a abonar lo serán en función de los ingresos de los miembros de 

la unidad familiar con arreglo al siguiente baremo: 

    
 Baremo reductor: se fi ja un baremo reductor del ingreso anual en 1.640,93 €/año por cada 

hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del empleado. 
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 Las ayudas se abonarán en los importes previstos según el grupo de referencia a excepción 
de los estudios realizados en la Escuela Ofi cial de Idiomas, Conservatorios y Cursos de acceso 
a la Universidad para las que se abonarán los importes que se justifi quen que hayan sido abo-
nados en concepto de matrícula con el límite máximo establecido en la tabla precedente. 

 Respecto de los Grupos III y IV solo se estimarán, en su caso y con los límites económicos 
establecidos en este Reglamento, dos estudios (según Grupo) por alumno. 

 En el caso de los estudios comprendidos en el Grupo IV la ayuda cubrirá el importe fi jo y el 
100% de los precios públicos correspondientes a la primera matrícula de cada asignatura y el 
50% de la segunda matrícula. No se concederán ayudas a las terceras matrículas. 

 En el caso de que el benefi ciario esté exento del abono de matrícula por ser becario u titular 
de otra circunstancia que le exima de su pago, se abonará la cantidad de 152,62 €, 140,41 € o 
122,09 € en atención a los ingresos de los miembros de la unidad familiar deducido el baremo 
reductor en los términos previstos en términos generales en el párrafo segundo del presente 
apartado 2. 

 Para la determinación de la cantidad a abonar se estará a los datos que se derivan de la 
documentación aportada en la que deberá refl ejarse, con sufi ciente claridad, los créditos por 
los que se matrícula, detalle de asignaturas con expresión de si constituye primera, segunda o 
tercera matrícula. Con carácter general y con independencia de la Universidad de impartición, 
se estará a los valores/créditos que se establezcan, respecto a cada curso académico, por la 
Universidad de Cantabria. 

 En el supuesto de solicitar la ayuda en base a matrículas respecto de las que se haya so-
licitado el pago fraccionado, la ayuda será concedida por el importe que correspondiera si se 
hubiera pagado en su totalidad, si bien el benefi ciario tendrá obligación de presentar el corres-
pondiente justifi cante de pago en el momento en que se haya producido. 

 Las ayudas no incluirán, en ningún caso, las tasas de secretaría, de certifi caciones acadé-
micas, expedición de títulos, abonos por material, seguro escolar o análogos. 

 La cuantía máxima a percibir cada empleado municipal en concepto de ayuda por estudios 
(propios y/o de sus hijos) lo serán en función de los ingresos de los miembros de la unidad 
familiar con arreglo al siguiente baremo: 

 — Hasta 27.933,70 €/año: 1.843,25 €, con un máximo de 883,75 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

 — De 27.933,71 €/año a 46.861,09 €/año: 1.742,25 €, con un máximo de 813,05 € por 
cada estudio del Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

 — Más de 46.861,10 €/año: 1.515,00 €, con un máximo de 707,00 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente 

 Baremo reductor: Se fi ja un baremo reductor del ingreso anual en 1.640,93 €/año por cada 
hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del empleado. 

 3. Los datos relativos a la renta anual a que se refi ere la convocatoria se obtendrán por la 
Administración a través de la documentación aportada por el solicitante requerida en el art. 
7 d) y e) o a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria previa autorización 
expresa del interesado en la solicitud. 

 En el supuesto de que los interesados no presentaran citada documentación, no dieran au-
torización o no se pudiera obtener de la Agencia Tributaria por vía telemática información sobre 
el nivel de renta, serán incluidos en el tramo de renta más alto a efectos de la adjudicación de 
las ayudas que hubieran podido solicitar. 

 En el supuesto de que los interesados no tuvieran obligación de realizar declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, previa acreditación de dicha circunstancia, 
serán incluidos en el tramo de renta más bajo a efectos de la adjudicación de las ayudas que 
hubieran podido solicitar. 

 4. No obstante lo anterior, la Administración podrá solicitar del interesado, en cualquier 
momento del procedimiento, cualquier documento que se considere necesario para la gestión 
de las ayudas. 
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 5. Las ayudas a conceder en el ámbito de esta Orden se fi nanciarán con cargo a la partida 
20000 221 16204 "Acción Social" del Presupuesto General del Ayuntamiento de Torrelavega 
año 2017,prorrogado 2018, por un importe máximo de 58.000 €. 

 En todo caso el reconocimiento de las ayudas reguladas en este Reglamento quedará supe-
ditado a la existencia y sufi ciencia del correspondiente crédito presupuestario". 

 DEBE DECIR: 
 "Artículo 5. Criterios de adjudicación de las ayudas 
 1. La ayuda por estudios convocada se adjudicará conforme al baremo que se especifi ca 

en el Reglamento regulador en función del grupo de estudios de referencia en base, cuando 
así proceda, al nivel de renta del solicitante obtenido en función de la base imponible en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 2017, previa aplicación del baremo re-
ductor previsto en el artículo 15 del Reglamento, conforme a la información que a tales efectos 
sea declarada por el solicitante y que será contrastada con los datos obrantes en la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

 En el supuesto de no ser sufi ciente la consignación presupuestaria para atender al total 
de solicitudes formuladas, se desestimarán las peticiones formuladas en relación a estudios 
universitarios (segunda carrera) de hijos de empleados municipales con edades comprendidas 
entre los veintiséis y los treinta años. De mantenerse la insufi ciencia de crédito, se procederá 
a disminuir proporcionalmente entre todos los benefi ciarios las cuantías a percibir. 

 El posible remanente de un grupo pasará a ser repartido entre los demás grupos. 
 2. Las cuantías máximas a abonar lo serán en función de los ingresos de los miembros de 

la unidad familiar con arreglo al siguiente baremo: 

    
 Baremo reductor: se fi ja un baremo reductor del ingre¬so anual en 1.657,34 €/año por 

cada hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del em-
pleado. 

 Las ayudas se abonarán en los importes previstos según el grupo de referencia a excepción 
de los estudios realizados en la Escuela Ofi cial de Idiomas, Conservatorios y Cursos de acceso 
a la Universidad para las que se abonarán los importes que se justifi quen que hayan sido abo-
nados en concepto de matrícula con el límite máximo establecido en la tabla precedente. 

 Respecto de los Grupos III y IV solo se estimarán, en su caso y con los límites económicos 
establecidos en este Reglamento, dos estudios (según Grupo) por alumno. 

 En el caso de los estudios comprendidos en el Grupo IV la ayuda cubrirá el importe fi jo y el 
100% de los precios públicos correspondientes a la primera matrícula de cada asignatura y el 
50% de la segunda matrícula. No se concederán ayudas a las terceras matrículas. 

 En el caso de que el benefi ciario esté exento del abono de matrícula por ser becario u titular 
de otra circunstancia que le exima de su pago, se abonará la cantidad de 154,15 €, 141,81 € o 
123,31 € en atención a los ingresos de los miembros de la unidad familiar deducido el baremo 
reductor en los términos previstos en términos generales en el párrafo segundo del presente 
apartado 2. 

 Para la determinación de la cantidad a abonar se estará a los datos que se derivan de la 
documentación aportada en la que deberá refl ejarse, con sufi ciente claridad, los créditos por 
los que se matrícula, detalle de asignaturas con expresión de si constituye primera, segunda o 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16048

LUNES, 18 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 118

4/4

C
V

E-
20

18
-5

57
1

tercera matrícula. Con carácter general y con independencia de la Universidad de impartición, 
se estará a los valores/créditos que se establezcan, respecto a cada curso académico, por la 
Universidad de Cantabria. 

 En el supuesto de solicitar la ayuda en base a matrículas respecto de las que se haya so-
licitado el pago fraccionado, la ayuda será concedida por el importe que correspondiera si se 
hubiera pagado en su totalidad, si bien el benefi ciario tendrá obligación de presentar el corres-
pondiente justifi cante de pago en el momento en que se haya producido. 

 Las ayudas no incluirán, en ningún caso, las tasas de secretaría, de certifi caciones acadé-
micas, expedición de títulos, abonos por material, seguro escolar o análogos. 

 La cuantía máxima a percibir cada empleado municipal en concepto de ayuda por estudios 
(propios y/o de sus hijos) lo serán en función de los ingresos de los miembros de la unidad 
familiar con arreglo al siguiente baremo: 

 — Hasta 28.213,04 €/año: 1.861,68 €, con un máximo de 892,59 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

 — De 28.213,05 €/año a 47.329,70 €/año: 1.759,67 €, con un máximo de 821,18 € por 
cada estudio del Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

 — Más de 47.329,71 €/año: 1.530,15 €, con un máximo de 714,07 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente 

 Baremo reductor: Se fi ja un baremo reductor del ingreso anual en 1.657,34 €/año por cada 
hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del empleado. 

 3. Los datos relativos a la renta anual a que se refi ere la convocatoria se obtendrán por la 
Administración a través de la documentación aportada por el solicitante requerida en el art. 
7 d) y e) o a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria previa autorización 
expresa del interesado en la solicitud. 

 En el supuesto de que los interesados no presentaran citada documentación, no dieran au-
torización o no se pudiera obtener de la Agencia Tributaria por vía telemática información sobre 
el nivel de renta, serán incluidos en el tramo de renta más alto a efectos de la adjudicación de 
las ayudas que hubieran podido solicitar. 

 En el supuesto de que los interesados no tuvieran obligación de realizar declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, previa acreditación de dicha circunstancia, 
serán incluidos en el tramo de renta más bajo a efectos de la adjudicación de las ayudas que 
hubieran podido solicitar. 

 4. No obstante lo anterior, la Administración podrá solicitar del interesado, en cualquier 
momento del procedimiento, cualquier documento que se considere necesario para la gestión 
de las ayudas. 

 5. Las ayudas a conceder en el ámbito de esta Orden se fi nanciarán con cargo a la partida 
20000 221 16204 "Acción Social" del Presupuesto General del Ayuntamiento de Torrelavega 
año 2017, prorrogado 2018, por un importe máximo de 63.800,00 €. 

 En todo caso el reconocimiento de las ayudas reguladas en este Reglamento quedará supe-
ditado a la existencia y sufi ciencia del correspondiente crédito presupuestario". 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Torrelavega, 8 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/5571 
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